


Elementos 
Orientadores



¿POR QUÉ RENDIMOS CUENTAS?

Al 2025, ser la institución referente 
a nivel nacional en la formulación e 
implementación de políticas 
públicas en materia de derechos 
humanos, prevención y erradicación 
de la violencia sin discriminación 
basada en género.

• Decreto Ejecutivo N.º 609 (22 de noviembre de 
2022)

• Constitución del Ecuador

• Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVCM)

• Ley Orgánica de Acompañamiento y 
Reparación Transformadora e Integral (LOARTI)

• Decreto Ejecutivo N.º 558 (2025)



¿CÓMO LO HACEMOS?
Con coordinación, estrategia 
y vocación de servicio



Ejecución 
presupuestaria



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GLOBAL 
DEL EJERCICIO 2024 



Subsecretaría de 

Diversidades



SUBSECRETARÍA DE DIVERSIDADES



Subsecretaría de 

Derechos Humanos



SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS



SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS



Subsecretaría de 

Prevención y 

Erradicación de la 

Violencia





NÚMERO DE ATENCIONES POR OFICINA TÉCNICA O ZONA SPI – 2024



NÚMERO DE ATENCIONES POR OFICINA TÉCNICA O ZONA
CENTROS VIOLETA – 2024



NÚMERO DE ATENCIONES POR OFICINA TÉCNICA O ZONA CASAS DE ACOGIDA Y 
CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL– 2024



TOTAL PERSONAS CAPACITADAS
















